
 
 

 
 

BOLETÍN TÉCNICO No 001 
JUEGOS INTERCOLEGIADOS FASE MUNICIPAL BARRANQUILLA 2024 

(23/09/2024) 
 

“Por medio del cual se ratifica el desarrollo de la fase Municipal de los Juegos 
Intercolegiales 2024 en el Distrito de Barranquilla y se comunican otras disposiciones” 
 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES, en ejercicio de las 
facultades legales en especial las conferidas por el artículo 14 de la Ley 181 de 1995, 
artículo 86 del Decreto No 0801 del 2020, los artículos 17 y 18 de la Resolución 000316 
del 14 de mayo del 2024, la Resolución No 105 Del 2024 y la Resolución No 121 Del 
2024. 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 44 establece que son derechos 
fundamentales de los niños: “(…) la vida, la integridad física, la salud (…)”, y que lo 
anterior constituye para el Estado la obligación de “asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.” 
 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 52 establece que: “El ejercicio 
del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como 
función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud 
en el ser humano. El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen 
gasto público social (…)” 
 
Que mediante los artículos 8° y 9° del Decreto 1191 del 26 de junio de 1978, se 
reglamentó la realización de festivales y campeonatos Intercolegiados en el país y se 
determina los objetivos del Programa Juegos Intercolegiados. 
 
Que el artículo 14 de la Ley 181 de 1995, determina que: “Los Entes Deportivos 
Departamentales y Municipales diseñarán conjuntamente con las Secretarías de 
Educación correspondientes los programas necesarios para lograr el cumplimiento de 
los objetivos de la Ley de Educación General y concurrirán financieramente para el 
adelanto de programas específicos tales como Centros de Educación Física, Centros 
de Iniciación y Formación Deportiva, Festivales Recreativos Escolares y Juegos 
Intercolegiados.” 
 
Que la Ley 1098 del 8 noviembre de 2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia, en 
el artículo 41 establece como que: “El Estado es el contexto institucional en el desarrollo 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus funciones 
en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá (…)24. Fomentar el 
deporte, la recreación y las actividades de supervivencia y facilitar los materiales y útiles 
necesarios para su práctica regular y continuada (…)”. 
 
Que el artículo 3° de la Ley 1967 de 2019 “Por la cual se transforma el Departamento 
Administrativo del Deporte, La recreación, la actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre (Coldeportes) en el Ministerio del Deporte”, señala que, el Ministerio del 
Deporte tendrá́ como objetivo, dentro del marco de sus competencias y de la ley, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar, inspeccionar, vigilar, controlar y ejecutar la política 
pública, planes, programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física para promover el bienestar, la 
calidad de vida, así ́como contribuir a la salud pública, a la educación, a la cultura, a la 
cohesión e integración social, a la conciencia nacional y a las relaciones 
internacionales, a través de la participación de los actores públicos y privados.  
  
Que el artículo 6° de la Ley 2236 de 2022 “Por medio de la cual se establecen 
disposiciones sobre el programa Juegos Intercolegiados Nacionales”, dispone que, el 
Ministerio del Deporte, según la necesidad y los requerimientos técnicos de los 
deportes, deberá reglamentar los componentes técnicos, administrativos y disciplinarios 
del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”.  
 



 
 

 
 

Que el artículo 7° de la Ley 2236 de 2022, dispone que los Juegos Intercolegiados 
Nacionales deberán realizarse en el país, con carácter obligatorio de manera anual y 
deberán contar con la participación de representantes de todos los departamentos del 
país. 
 
Que el Ministerio del Deporte por medio de la Resolución No 000316 del 14 de mayo 
del 2024 Reglamento los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024 y estableció en su 
artículo 17 que: “Para el desarrollo de la Fase Municipal, los entes deportivos 
municipales conformarán un Comité Organizador Municipal el cual estará integrado 
mínimo por: a) Alcalde o su delegado. b) Director del Ente Deportivo Municipal o quien 
haga sus veces o su delegado c) Representante de la Secretaría de Educación 
(siempre y cuando esté avalada) o un delegado de las instituciones educativas. d) Las 
demás que considere la organización interna de cada municipio.” 
 
Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 18 de la Resolución No 000316 del 
14 de mayo del 2024 dentro de las funciones del Comité Organizador Municipal se 
encuentra las de: 1) Elaborar la norma municipal de los Juegos Intercolegiados, la cual 
puede definir los sistemas de competencia, criterios de participación a las siguientes 
fases de los entrenadores, cronograma de competencias, las responsabilidades de 
cada uno de los participantes de esta fase, en concordancia con la Norma 
Reglamentaria de los Juegos Intercolegiados Nacionales y los reglamentos técnicos por 
deporte y paradeporte. 2) Realizar la programación deportiva de cada deporte y 
paradeporte y publicarla previamente al inicio de las competencias. 3) Organizar los 
eventos de cada deporte y paradeporte con los participantes inscritos en la plataforma 
de los Juegos Intercolegiados Nacionales. 4) Organizar y garantizar la participación de 
la delegación que los representará en la siguiente fase y 5) Las demás inherentes a su 
naturaleza y que sean necesarias para el buen éxito del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales en la fase municipal. 
 

Que el artículo 86 del Decreto No 0801 del 2020 señala las funciones de la Secretaría 
Distrital de Recreación y Deportes, entre las cuales esta como principal la función de 
Formular e implementar las políticas públicas para el fomento, masificación, 
divulgación, planificación, coordinación y ejecución de la práctica del deporte, la 
recreación, aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el marco 
normativo vigente y como secundarias la de formular y ejecutar programas que den 
cumplimiento a la Política Pública Nacional del Deporte y al Plan Distrital de Desarrollo, 
en el componente deportivo y recreativo. Integrar la educación y las actividades físicas, 
recreativas y deportivas, para contribuir a la formación de las personas y la de Contribuir 
al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y la juventud, a 
través del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, en cumplimiento 
de lo definido en la normatividad vigente. 
 
Que la Secretaria Distrital de Recreación y Deportes del Distrito de Barranquilla 
mediante la Resolución No 105 del 2024 conformo el Comité Organizador Municipal de 
los juegos Intercolegiados 2024 del Distrito de Barranquilla. 
 
Que por medio del Decreto 0806 del 17 de septiembre del 2024 se delegó en el 
Secretario Distrital de Gobierno, código 020, grado 05 las competencias y funciones del 
Alcalde de Barranquilla como miembro del Comité́ Organizador Distrital de los Juegos 
Intercolegiados Barranquilla 2024.  
 
Que la Secretaria Distrital de Recreación y Deportes del Distrito de Barranquilla 
mediante la Resolución 121 de 2024 promulgo la norma reglamentaria de los juegos 
Intercolegiados 2024 del Distrito de Barranquilla. 
 
Que se hace necesario ratificar la programación deportiva de cada deporte y 
paradeporte en la Fase Municipal de los Juegos Intercolegiales del año 2024 en el 
Distrito de Barranquilla y comunicar los deportes promovidos directamente a la fase 
Departamental, dando cumplimiento a los Decretos, Resoluciones, Circulares, 
Lineamientos y Protocolos expedidos por el Gobierno Nacional y sus ministerios y en 
procura de preservar la salud y bienestar de la población objetivo de la siguiente 
manera: 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

PROGRAMACIÓN JUEGOS INTERCOLEGIADOS 2024 
BARRANQUILLA 

 
 

Deporte: Atletismo 
Fecha: 11 y 12 de septiembre 
Escenario: Estadio de atletismo Rafael Cotes 
 
 
 

  
 

 



 
 

 
 

 
 
Deporte: Ajedrez 
Fecha: 17 y 18 de septiembre 
Escenario: Sala de prensa, estadio Edgar Rentería. 
 

 
 

 
 
            
 
 
 



 
 

 
 

 
 
Deporte: Baloncesto 
Fecha: 9 – 26 de septiembre. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

CALENDARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

CALENDARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
CALENDARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

Deporte: Balonmano 
Fecha: 9 – 25 de septiembre. 
  

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

Deporte: Fútbol 
Fecha: 9 – 20 de septiembre. 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
CALENDARIO 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

CALENDARIO 
 



 
 

 
 

Deporte: Fútbol de salón 
Fecha: 9 – 21 de septiembre. 
 
 

 
 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

CALENDARIO 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

CALENDARIO 
 
 

 
 
 

 

 
 
     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
Deporte: Fútbol sala 
Fecha: 9 – 21 de septiembre. 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 
Deporte: Lucha 
Fecha: 19 de septiembre. 
Lugar: Coliseo de combate Sugar Baby Rojas. 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

Deporte: Natación 
Fecha: 24 y 25 de septiembre. 
Lugar: Complejo Acuático Eduardo Movilla. 
 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

 
 

 
Deporte: Voleibol 
Fecha: 9 - 23 de septiembre 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
CALENDARIO DE CONGRESILLOS TÉCNICOS 

 
CALENDARIO CONGRESILLOS TECNICOS  

JUEGOS INTERCOLEGIADOS 2024 

N° DEPORTE FECHA LUGAR HORA 
INICIO 

HORA 
FINALIZACIÓ

N 
1 AJEDREZ 

29/08/2024 

Sala de 
prensa 
Estadio 
Edgar 

Rentería 

8:00am 8:40am 
2 ATLETISMO 8:50am 9:30am 
3 BALONCESTO 9:40am 10:10am 

4 BALONCESTO 
3X3 10:20am 10:40am 

5 BALONMANO 10:50am 11:20am 
6 FUTBOL 11:30am 12:00pm 
7 FUTBOL SALON 12:00pm 12:30pm 
8 FUTBOL SALA 12:30pm 1:00pm 
9 VOLEIBOL 1:00pm 1:30pm 

10 LUCHA 1:30pm 2:00pm 
11 PORRISMO 2:30pm 3:00pm 

12 NATACION 20/09/2024 

Complejo 
Acuatico 
Eduardo 
Movilla  

5:00pm 5:30pm 

 
 

DEPORTES PROMOVIDOS A FASE DEPARTAMENTAL 
 
Los siguientes deportes serán promovidos a la fase departamental con cupo directo 
a verificación de realización por parte de Indeportes Atlántico, ya que no cumplen 
con el requisito mínimo de participantes en la fase municipal después del análisis 
por prueba y numero de colegios mínimos como lo indica el parágrafo capítulo V en 
la norma reglamentaria fase municipal. 
 

DEPORTES PROMOVIDOS A FASE 
DEPARTAMENTAL 

N° DEPORTES  N° INCRITOS 
1 Boxeo 40 
2 Ciclismo de pista 1 
3 Ciclismo BMX 6 
4 Gymnasia artistica 12 
5 Judo 61 
6 Karate 55 
7 Levantamiento de pesas 16 
8 Taekwondo 65 
9 Tenis de campo 9 

10 Patinaje 66 
11 Triatlon 7 

 
 

 
 



 
 

 
 

HORARIOS Y DIRECCIÓN DE ESCENARIOS QUE SE UTILIZARAN EN LOS 
JUEGOS INTERCOLEGIADOS 2024. 

 

 
 
 

ORGANIGRAMA Y CONTACTOS PARA DESARROLLO DE LOS JUEGOS 
INTERCOLEGIADOS 2024  

Nº CARGO NOMBRE Y APELLIDO CONTACTO 

1 DIRECTOR JUEGOS INTERCOLEGIADOS DANIEL TRUJILLO   
2 COORDINADOR(A) JUEGOS 

INTERCOLEGIADOS 
DANIELA SALCEDO 3124112832 

3 SUBDIRECTOR TÉCNICO DE DEPORTE GIANCARLO ESCALANTE 3012280929 

4 LÍDER COMITÉ DISCIPLINARIO 
(ABOGADO) 

JUAN FELIPE ROBERTO 3003123229 

5 LÍDER COMITÉ ÁREA TÉCNICA, FIXTURE, 
NORMA REGLAMENTARIA 

KEVIN HENNESSEY 3173082945 

6 LÍDER COMITÉ LOGÍSTICO, SERVICIOS, 
HIDRATACIÓN 

LIZETH MALDIVO 3003247622 

7 LÍDER COMITÉ DE SEGURIDAD 
(Ambulancia, PMU) 

LUIS RODRÍGUEZ 3013280608 

8 COMITÉ TECNOLOGÍA Y 
COMUNICACIONES 

ISABELA VISBAL 3016729069 

9 ARTICULADOR Y APOYO EN AJEDREZ ARAMIS GUTIERREZ 3017541273 

10 ARTICULADOR Y APOYO EN ATLETISMO ARLEY RICARDO BARRIOS 3503698318 
11 ARTICULADOR Y APOYO EN 

BALONCESTO 
CARLOS GONZALES 3004287902 

12 ARTICULADOR Y APOYO EN FUTBOL DANIEL BAEZ 3008095690 
13 ARTICULADOR Y APOYO EN FUTBOL 

SALON 
ALEXIS LECHUGA 

 

14 ARTICULADOR Y APOYO EN FUTBOL 
SALA- MINI FUTSAL (FLACO MELENDEZ) 

15 ARTICULADOR Y APOYO EN LUCHA VALENTINA BARRAZA 3016383567 
16 ARTICULADOR Y APOYO EN NATACION HEYMY SANDOVAL 3002014027 
17 ARTICULADOR Y APOYO EN RUGBY ANDRES SANTOS 3003022769 



 
 

 
 

 
Dado en Barranquilla, Atlántico. a los 23 días del mes de septiembre del año 2024. 
 

 
 

DANIEL TRUJILLO TOVAR 
Director de los Juegos Intercolegiados Barranquilla 2024.  

Secretario Distrital de Recreación y Deportes 
Secretaria Distrital de Recreación y Deportes 

 
Proyectó: Daniela Salcedo – Asesora de Despacho SDRD 

Revisó: Juan Roberto – Jurídico SDRD 
 

18 ARTICULADOR Y APOYO EN PATINAJE ALEX CUJAVANTE 3012830887 
19 ARTICULADOR Y APOYO EN PORRISMO 

  

20 ARTICULADOR Y APOYO EN VOLEIBOL GUSTAVO MARTINEZ 3016203152 
    


